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A despacho de la señora Juez,  

Pereira, mayo 5 de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, cinco de mayo de dos mil veintitrés. 

 

El señor Fabian Torres, solicita se ordene la cancelación de la inscripción de la 

demanda decretada sobre el vehículo de placas IGR584. 

 

Para decidir, debemos tener en cuenta que el señor Torres, no es parte dentro del 

presente proceso y tampoco acreditó el interés que le asiste en el mismo, además, no 

está actuando por intermedio de abogado, en ejercicio del derecho de postulación; 

exigido por los artículos 73 y 74 el Código General del Proceso y, artículos 24, 25, 

28 y 29 del Decreto 196 de 1971. Por tanto, a la petición presentada no se da trámite. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 067 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 08 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


